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ESIPAÍVA. 
Madrid 20 de setiembre. 

Los periódicos consagrados á la defensa del partido prO-
gfpsista, Sostienen qué el ministerio no retirándostí en pre
sencia de las cortes quebranta todas las prácticas cóhstitucio-
ríales: nosotros sostenemos también ntie está fuera de la cons
titución y de todas Jas prácticas parlamentarias, aunque'por 
diferentes motivos. El público decidirá esta contienda, pesan
do ítflparcialmenié laí razones qüú unos y otros alegamos en 
];» balanza de su justicia. 

Antes de todo convierte Saber que los progresistas cuan
do hablan de las cortes, hablan solo del congreso de diputa
dlos: asi, cuando afirman que los ministros no son aceptos á 
los ojos de las corles, nada mas qtiiercn decir sino que el con
greso no dispensa Su apoyo á los coriSojeros de la corona. De 
manera qUe los que se dan á si pi'opios el título dc defenso
res de la constitución de 1837 olvidan que esa ley política 
consagra la existencia de otro cucrprt colcgislador conocido 
en Espatia con el nombre de Senado, asi como olvidan tam
bién que en la misma ley se consagra la existertcia de un po
der supeíior al del senado y al del Congreso, que es el poder 
del «nonárca. 

Que los ministros deben contar con una mayoría parla-
ifieñtária Cn todos Ipá gobiernos representativos, es cosa pues
ta fuera de toda duda: que la mayoría la constituyen dos po
deres, puesto que los poderes parlamentarios son tres, es una 
cosa clara á todas luceS: que el ministerio actual cuenta con 
la confianiia del trono y cOn la confianza delsenhdo, es una 
cosa evidente; qne sostenido por esos dbs poderes está soste
nido por la mayoría parlamentaria^ es decir, por la mayoría 
de los poderes constitucionales, es urja co?a que no necesita 
demostrarse. Que contando con la mayoría parlamentaria no 
debe abandonar el puesto de honor que le ha confiado la 
corona , es una consecuencia necesaria de cuanto llevamos 
dicho; luego el ministerio actual permaneciendo en el puesto 
de honor quíí le ha confiado la corona, cuando tiene en ixi 
apoyo la mayoría de los poderes constitucionales, obra cons-
titiftionalmente. 

Los progresistas acostumbrados á conferir al Congreso la 
Omnipotencia parlamentaria, omnfpolencia qiic no está cn la 
vlonslitucion, y que no podia estar dc ninguna manfra, por-

3ue es mcoitipatibíecon la existencia del poder senatorial y 
el poder real, como poderes independientes, montan en có

lera cuando Un ntiflisterio nO se rloblcga, como frágil caña 
al soplo del huracán, ante la voluntad imi>eriOsa del Congre
so de diputados. ]S'i el ministerio fu riOsoti-Os debemos tener 
cn cuenta para nada la.cólqra de los soíiiores progresistas, por
que los artículos de Tít Constitución y nO los ímpetus de su 
cólera son nuestra jinica, nuestra verdadera ley, como son la 
liníca, la verdadera ley de todos lOs c'spafíoles, la tinicft, la 
vci'dadfei'á Icv á la' que deben ajusfar su conducta todos fóí^ 
poderes dcí Elstarlo.'" 

Sin embargo, íaétrÁ es éónfcsar nM í'uando los dos pode
res colegisladorcs caminan por distintos rumbos á distinto^ 
fines, qiieda pai'aliz.lda la acción del gobierno, y que esa pa
ralización es funesta para la causa ptrblicá en cualesquiera 
circiinstancias, y doblemente funestas en las circunstancias 
críticas en que se encuentra la nación espaííola. 

F̂ l Ti-ono, qiic es el poder süpreino, es también el encar
dado por la Constitución de restablecer entre los dos pode
res colegisladores la apetecida concordia, y la indispensable 

arhionía. En otras tierras puede restablecerla de dos mane
ras diferentes: cbnviene á saber; .disolviendo las Ctírtes, si 
piensa que la concordancia debe íreStáMccerse por medio de 
uñ cambio en los principios dominantes en la cámara elec-
liva, ó cambiando lá mayoría dcK otro cuerpo colegislador 
pOr thedio de una promoción de Pareé, si piensa' que el me
dio ma? á propósito para restablecer la apetecida concordan
cia, es producir un cambio en los principios dorninaiítes cn 
Iá'C.'\mara conservadora. 

En Esparta, según la Constitucibh, el Trono no tiene mas 
medio que el dc la disolución para restablecer el concierto 
entre los cuerpos colcgisladorcs. SI esto es un bien ó es un 
m a l , no nos lo»a hi discutirlo hi averiguarlo á nosotros. 
Baste decir que asi está escrito en la suprema ley, y que lo 
qüb .illi está escrito no puede referirse sino con grande vcne-
lafcfion y cOn profundi'sTmo respeto; 

De esta disposición dc br ley política del Estado se sigue 
que á los ojos de Tos ilustres varones Y dejos eminentes pu
blicistas que la adoptaron después de üri maduró examen, 
nO era un mal que las disoluciones fueran frccuehtes, puesto 
qlie hicieron necesaria la disolución, siempre que como acon
tece amenudo en los pueblos regidos por instituciones libres, 
se alterasen en los Cuerpos colegisladores sus relaciones dc 
amistad política y buena correspondencia. Sigúese dc aqui 
también , que cuando no existe la armonía necesaria erttre 
los cuerpos colegislaflores, ni loS consejeros de la Corona son 
libres en aconsejar ó no aconsejar la disolución, ni la Coro
na es libre para disolver ó no disolver, porque siettdo necc-
sSfíO un goLierno, no pudiendo existir Csc gobierno sin la 
armonía entre los poderes piiblliiós, y nO püdiertdo restable
cerse eSa armonía Sih la disolución, cS una cosa clara á todas 
luces, que no pudiendo existir un gobierno sin la disolución. 
Id disolución es inevitable. 

Siendo esto asi, las Cortés deben Ser necesaria)rtiente d i -
süeltas entre nosotros, siempre que se rompa la armonía en
tre los cuerpos colcgisladorcs. Los ministros responsables no 
son libres cn aconsejar ó no aconsejar la disolución cn estos 
casos, ni la Corona tiene la lihtrtafl de disolver ó no disol--
ver taiiipoco: y esto por una razón riiuy sencilla: pOrqne ni 
la Chroria, ni los ministros responsables, ni ninguno de los 
poderes del Estado, tienen la libertad de decidir que la tla-
cioil española no dbbe ser gobernada. 

Ciei-to. Los consejeros dc la Corona están fuera de la 
Constitución, coiíío iisegurafi los periódicos progresistas; pero 
rio eStáíl fuera de la Constitución porque no abandotian la di-
dirección de los negocios piiblicos, reconociendo la omnipo
tencia de uñó de Ibs cuerpos coíegisladorcs; sino por el 
eontrarirr, porque no aconsejan á S . M . iina disolución que 
es necesaria para (¡nc entre los jKwlertS públicos haya armo
nía; para que la sociedad tenga un gobierno. , 

Los periódicos progresistas aconsejan la dimisión del gabi
nete, íúndáHdoSe eh rabones de convciriencia propia. Nosotros 
pedirnos la disolución do las Cortes fundándonos ch razones 
de Irgniidad constitucional, razones qufe soii mas poderosas 
y mas altas que las-que tienen su orígMi cn el interés y 
cn la conveniencia de los partidos político^. Los progresistas 
aconsejan la dimisión del gabinete para mandar; nosotros pe
dimos la disolución de las Cortes para que la Con.stifucion 
de 1837 alcance su cabal aplicación y su debido cumpli
miento. Si los progresistas piden la dimisión del gabinete 
porque les es provechosa, nosotros pedimos la disolución de 
las Cortes porque es legal y necesaria. 


